
COMUNICADO A LA OPINION PUBLICA 

 

Actuando en ejercicio de mis derechos fundamentales, me permito informar 
a la opinión pública que en el día de hoy he radicado denuncia  formal ante 
la Fiscalía General de la Nación, como consecuencia de los ataques 
sistemáticos de violencia, incitación al odio, amenazas y constreñimiento 
ilegal de los que he sido víctima por parte del señor Armando Meléndez, 
conocido públicamente como “El Matador” o “el periodista bien dateado”. 

En la denuncia presentada puse en conocimiento de la autoridad 
competente diversas publicaciones, manifestaciones públicas y actos 
reiterados de violencia verbal y simbólica, promovidos por el señor Armando 
Meléndez, en los cuales se incita de manera directa a la comunidad para 
que sea objeto de agresiones físicas, incluyendo llamados explícitos a que 
sea atacado con cal durante el desarrollo de las Fiestas de Pubenza, hechos 
que constituyen una amenaza grave, real y actual contra mi vida, mi 
integridad personal y la seguridad de mi familia. 

Las conductas descritas no se encuentran amparadas por la libertad de 
expresión, y encajan de manera clara en varios tipos penales previstos en el 
Código Penal Colombiano (Ley 599 de 2000), entre ellos: 

• Artículo 347 – Amenazas, al existir intimidaciones idóneas y concretas 
que generan temor fundado por la vida y la integridad personal. 

• Artículo 348 – Instigación a delinquir, al promover públicamente 
agresiones físicas por parte de terceros. 

• Artículo 182 – Constreñimiento ilegal, al buscar someter mediante 
intimidación y presión violenta. 

• Artículo 134A – Actos de discriminación e incitación al odio, cuando 
se promueve violencia y estigmatización contra una persona 
determinada. 

Así mismo, dichas actuaciones vulneran de manera directa los artículos 2, 
11, 12, 15 y 21 de la Constitución Política de Colombia, que imponen al 
Estado el deber de proteger la vida, la honra, la integridad personal y la 
seguridad de los ciudadanos. 

La jurisprudencia constitucional ha sido reiterativa en señalar que la libertad 
de expresión no es un derecho absoluto, y pierde toda protección 
constitucional cuando incita a la violencia, al odio o al daño físico (entre 
otras, Sentencias C-442 de 2011, T-1025 de 2002, SU-274 de 2019). 



 

Dejo constancia expresa, clara y categórica de que cualquier situación que 
ponga en riesgo mi vida, mi integridad física, mi honra o la seguridad de mi 
familia, será consecuencia directa de las manifestaciones de odio, 
estigmatización y violencia promovidas públicamente por el señor Armando 
Meléndez, a quien hago responsable en los ámbitos moral, público y jurídico 
por cualquier hecho que pueda llegar a presentarse. 

Elevo esta manifestación ante las autoridades y ante Dios, con la firme 
esperanza de que ningún daño llegue a materializarse, pero con la 
obligación de advertir y prevenir hechos que hoy son previsibles y evitables. 

Este comunicado se emite como un llamado respetuoso pero firme a las 
autoridades competentes, para que se adopten medidas de protección, 
prevención y control, y se garantice que el debate público no sea utilizado 
como excusa para promover el odio, la violencia o el linchamiento social. 

Reitero que no es admisible ni tolerable que desde plataformas públicas o 
mediáticas se incite a la agresión física o se normalicen amenazas que 
ponen en riesgo la vida humana. 
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